
 

 

 

Medellín, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Radicado 05001 3110 005 2021 00588 00. 

 

SE ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE al partidor, para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS de conformidad con el numeral 4° del 

artículo 509 del C. Gral del P., se sirva corregir de manera íntegra el 

trabajo de partición y adjudicación, en vista que continúan 

presentándose imprecisiones, como lo es, la adquisición de cada uno 

de los vehículos, la individualización de cada partida de pasivos. A su 

vez, que el valor al totalizar los pasivos no corresponde a los 

relacionados por las diversas deudas relacionadas, sobrepasando el 

monto indicado.  

 

Es de anotar, que las correcciones respectivas deben presentarse en el 

trabajo de partición como un solo cuerpo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

T1.  
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